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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Gaceta 13 y 14 de Septiembre)

Núm. 2214

Gobierno Civil
Jáinas.—Por cuanto D. Guillermo 

Mateu Rayeras ha presentado una soli
citud de Registro de veinte pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
•La Gabriela» en el paraje nombrado 
Son Qal, lindante por N. con Son Van- 
rdlt por E. con Ca^ Jumiino, por Sur 
con Ca‘n Jaimito y por O. con Ca*n Ba- 
Troqu e del término municipal de Llubl 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el pozo de la anti
gua harinera de Son Gal.

A partir de él se medirán, en direc
ción N., 200 metros y se colocará la 
L* estaca; desde ésta, en dirección E., 
250 y se colocará la 2.*; desde ésta, en 
dirección S., 400 y se colocará la 3.*; 
desde ésta, en dirección O., 500 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, en dirección 
N., 400 y se colocará la 5.*; y á los 250 
metros de ésta, en dirección E., se ha
llará la 1.* estaca, quedando asi cerra
do un perímetro que comprende las 
veinte pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el termino de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
eu inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 15 de Septiembre de 1916, 
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martines

SECCION DE LA GACETA 
S= ' ' ~~

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s
Es indudable que la lucha antituber

culosa en España viene adquiriendo 
cada dia mayor desarrollo, debido no 
solo á la constante campaña que la 
Junta central llevaá cabo, sino también 
d loa esfuerzos de las Juntas provin
ciales organizadas en la mayoría de 
iaa capitales, y el concepto que, no sólo 
ÍM Autoridades sino también la opinión 
Pública, va adquiriendo respecto á lo 
lúe significa para la Nación, cuanto se

y Sábado*
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haga en este sentido, con el fin de evi
tar en todo lo posible la propagación 
de tan terrible enfermedad.

Esta es la razón de que no sea ya so
lamente el Estado y las instituciones 
antituberculosas las que se preocupen 
de fundar Sanatorios para tuberculosos, 
sino que en crecido número se presen
tan esas iniciativas, debidas á entidades 
benéficas y hasta á particulares, Son 
varias las gestiones hechas ya cerca de 
este Ministerio por esas entidades ó par 
ticulares aludidos, solicitando que de 
alguna manera, dentro de las leyes vi
gentes, se den facilidades y se prescri
ban formalidades para la fundación y 
organización de Sanatorios antitubercu
losos, asi como para el debido funciona
miento de los mismos, Refiérense las 
primeras á aquellos casos en que no 
existen terrenos apropiados para insta
lar los Sanatorios qus sean de fácil ad
quisición; teniendo en cuenta que es 
factor importantísimo para que esos es
tablecimientos cumplan su fin, que los 
sitios en que se emplacen posean las 
condiciones apropiadas el tratamiento 
de los enfermos.

Considera este Ministerio que dado el 
número de sanatorios que han de irse 
estableciendo, constituyen materia que 
interesa á las diferentes provincias de 
la nación, y considera asimismo de ver
dadera conveniencia que todas estas 
obras, siempre que su mejor instalación 
lo exija, sean declaradas de utilidad 
pública para los efectos de la expro
piación de terrenos ó inmuebles, con 
arreglo á las disposiciones de la Ley de 
10 de Enero de 1879, Resulta» igual
mente de gran conveniencia que al pro
pio tiempo que se conceden esas facili
dades, se dicten las reglas pertinentes 
para que no sólo el emplazamiento, 
sino también la distribución y regla
mentación de los Sanatorios antituber
culosos responda en todos los casos al 
tratamiento que en ellos han de tener 
los enfermos y ofrezcan la garantía de 
que han de cumplir con su objeto,

Y con el fia de que el Estado cumpla 
su alta misión protectora en la creación 
y multiplicarán de los Sanatorios anti- 
tubercalosos en toda España,

S, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1,° Que proyectada por alguna Cor
poración oficial, entidad benéfica ó par
ticular la fundación de un Sanatorio 
anítuberculoso, deberán presentarse 
por los interesados en el Gobierno Civil 
de la provincia respectiva los proyec
tos de distribución, clase de ia cons
trucción y croquis del emplazamiento 
elegido, asi como el Reglamento, por 
que una ve» construido el Sanatorio 
baya de regirse, indicándose al propio 
tiempo los fondos ó recursos con que se 
cuente para llevar á cabo las obras y 
sostenimiento del Sanatorio.

Toda esta documentación deberá ser 
remitida por ei Gobernador civil, con 
su Informe y con el de la J unta provin
cial antituberculosa de la provincia, ó
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si ésta no existiera con el de la provin
cial de Sanidad, á la Inspección gene
ral, la que asesorada por la Junta Cen
tral antituberculosa acordará si procede 
la aprobación de dichos proyectos,

2 .° Cumplidos dichos requisitos pa
sará el expediente de construcción al 
Gobierno Civil de la provincia que co
rresponda, con el fin de que si la obra 
resulta en efecto de utilidad pública, se 
haga la oportuna declaración, con arre
glo á los preceptos de la Ley de 10 de 
Enero do 1879 y Reglamento para su 
ejecución,

3 .® Que cuando las estancias en 
esos sanatorios sean gratuitas ó por 
cantidades notoriamente inferiores á los 
gastos que ocasionen, y se sostengan 
exclusiva ó principalmente con fondos 
particulares, podrán solicitar que se les 
considere como de beneficencia particu
lar y acogerse á los beneficios que estas 
fundaciones disfruten.

De Real orden lo d go á V, I, para su 
conocimiento y demás efestos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Septiembre de 1916,

RUIZ JIMENEZ.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias,
(Gaceta 12 de Septiembre)

La extraordinaria elevación de los 
precios de la hulla, consecuencia de la 
perturbación económica producida por 
la guerra europea, ha originado graves 
dificultades en la marcha normal de 
de las industrias españolas, afectando 
ese transtorno muy especialmente á las 
que, como las del gas, del alumbrado y 
gran parte de las de luz eléctrica, utili- 
zao aquella primera materia como me
dio de producción.

£1 natural deseo de lucro que á las 
Empresas industriales anima, ha indu
cido á los productores á compensar con 
un aumento de precio en los productos 
la carestia del carbón. Así, las empre
sas de alumbrado de las poblaciones 
han respondido al alza del mercado de 
hulla cun un anuncio de elevación del 
precio de venta de la luz, pretendiendo 
en algún caso hasta romper contratos 
de suministros anteriormente celebra
dos en condicioues menos onerosas para 
el consumidor, llegando á amenazar 
con el paro en la fabricación; pero con 
el solo anuncio de tales propósitos han 
surgido en vanas poblaciones graves 
síntomas de posibles perturbaciones de 
la tranquilidad pública.

Puede ser, pues, materia de otras 
medidas de Gobierno (unas ya odopta- 
das y otras en proyecto) la regulación 
y la coordinación posible de los intere
ses contrapuestos de productores y con
sumidores; serán los Tribunales ordina
rios los competentes, según ley, paia 
la solución de otras contiendas de dere
cho privado; pero aparte de esa preo
cupación de procurar la armonía en las 
relaciones puramente económicas y de 
resolver los litigios de carácter civil, la 
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atención del Poder público se ve reque
rida por otros conflictos que surjen como 
derivados del pobtema, y ante los cua
les el Gobierno no puede permanecer 
en actitud expectante sin abandonar su 
función más esencial, pues atañen di
rectamente al orden público.

Ya por su naturaleza, sin relación á 
situaciones de anormalidad social, loa 
servicios de alumbrado, así público co
mo privado, en su aspecto de Interés 
colectivo, han sido con diversos motivos 
objeto de reglamentación gubernativa, 
que siempre ha tendido á evitar el grave 
daño que á la conveniencia y tranquili
dad generales ocasionaría la interrup
ción en la prestación de aquellos, por» 
que á nadie puede ocultarse el grave 
trastorno que en la marcha de la 
vida nacional significaría la paraliza
ción de un medio de vida tan indispen
sable como el del alumbrado,

Asi, entre otras disposiciones, la Ins
trucción de 4 de Enero de 1905, obliga 
á los arrendatarios del servicio de 
alumbrado de las poblaciones á no sus
penderle, sino después de prévio aviso 
con treinta dias, cuando menos, de an
telación, aun en el extremo caso de que 
la suspensión obedeciera á causas de 
justificación civil tan plena como la 
falta de pago por parte de las Corpo
raciones municipales. Según la ley de 
27 de Abril de 1909, las huelgas ó pa
ros de obreros ó de patronos, no podrán 
efectuarle sino ocho días después del 
correspondiente anuncio, cuando tien
dan á producir falta de luz, Y el Poder 
público mira con tan delicada atención 
la especialidad de tal servicio que, ex
cluyéndole de las normas corrientes y 
tradicionales de la contratación civil, 
llega en el Real decrete de 8 de Junio 
de 1906, á prohibir al vendedor de gas 
ó de fluido eléctrico que suspenda el su
ministro cuando exista pendiente algu
na reclamación de las que se expresan 
en los artículos 42 y 108 de dicha dis
posición reglamentaria.

Asi, pues, sí el problema, aun dentro 
del desarrollo normal de las relaciones 
económico-sociales tiene ese aspecto de 
conveniencia é ínteres públicos, siem
pre reconocido por la Administración, 
cuando el Gobierno observa que, ade* 
más, en las circunstancias anormales 
por que atravesamos, ios conflictos ya 
iniciados adquieren derivaciones que 
compremeten la paz pública, amena
zándola gravemente—según síntomas 
elocuentes manifestados, entre otros 
mportantea poblaciones, en Almena y 
Valencia—indispensable es la adopción 
le eficaces medidas que atajen el mal, 
aponiendo á éste remedios de natura- 
eza transitoria y circunstancial, solo 
encaminados á prevenir las posibles 
Alteraciones del orden.

Por estas razones,
S, M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer como medida de carácter ge
neral y obligatoria desde el día siguien
te al de su publicación en la Gacela de 
Madrid, que los productores de gas y
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de electricidad para el alumbrado no 
podrán cesar ni suspender el sumióos 
tro contratado con anterioridad con loe 
Ayuntamientos ó particulares, sin au 
torización del Gobernador de la respec
tiva provincia, el caal negará precisa 
mente aquella cuando, á su juicio, exis 
tan motivos fundados de que la cesa
ción ó suspensión del servicio pudiera 
originar grave alteración de orden pú
blico.

De Real orden lo d;go á V, S. para 
su conocimionto y efectos opurtunos. 
Días guarde á V. 8. muchos años, Ma 
drld, 12 de Septiembre de 1916.

RUIZ GIMENEZ.
Señor Gobernador de la provincia de,., 

^Gaceta 13 de Septiembre')

Subsecretaría
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas, he tenido á bien dis
poner que se publique la relación do 
los aspirantes admitidos á tomar parte 
en el concurso anunciado por esta Sub
secretaría en 22 de Mayo último, para 
la provisión, mediante examen, de las 
plazas de Ordenanzas y similares de 
los Gobiernos Civiles y demás depen 
dencias de este Departamento; que el 
reconocimiento facultativo se verifique 
los dias 28, 29 y 30 del presente mes 
previo el pago de dos pesetas, en el lo
cal de la Inspección general de Sanidad 
de este Ministerio, á las diez de la ma 
ñaña, y que los exámenes den comienzo 
el día 2 de Octubre próximo, ante el 
Tribunal que oportunamente se de sig
nará.

Los Gobernadores civiles cuidarán 
de dar la debida publicidad á esta dis
posición, para que llegue á conocimien
to de los interesados.

Madrid, 13 de Septiembre de 1916.— 
El Subsecretario, A. Mendoza,

de este Ministerio.
D. Vidal Alvarcz Rincón, 

Francisco Alonso González. 
Lucas Alonso Roldán. 
Casimiro Alonso Purrientes. 
Pedro Arribas Pascual, 
Alejandro Barbero García. 
Manuel Bárcena y Conde. 
Antonio Batoja y Rosales, 
Juan Antonio Barrio Rodríguez. 
Vanlentín Blanco Frías. 
Fermín Borrega Solano. 
Ramón Bravo Quílez.
Fernando Campos Cuartango, 
Pedro Cañas Parrillas. 
Castor Moreno de la Riva, 
Manuel Moreno Raíz, 
Alejo Muños Garrido. 
Saturnito Nieto Pamo, 
Eladio Novalbós Pablo. 
Damián Ñuño Marcos. 
Francisco Olivares Sáez. 
Victoriano Pérez Maroto. 
Trófimo Pérez Palacios. 
Estanislao Pérez Salazar. 
Bonifacio Peromingo García. 
Juan Pozo Martin.
Antonio Regadera García. 
Baudilio del Rincón Sánchez. 
Manuel Robles Gutiérrez.

' Tomás Rodero Escribano. 
Alfredo Rodríguez Antigüedad. 
Manuel González Oemillán. 
Florentino García Rodríguez. 
José Gutiérrez Bravo. 
Antonio Galera Fernández. 
Mariano García Ortega. 
Francisco García Pérez. 
Roque García Domínguez. 
Moisés Horas Pastor.
Luis Hernández Ballano. 
Saturnino Iturria Alcántara, 
Román Lázaro González, 
Eduardo López Cortés, 
Miguel López Maroto.
Mariano Martin Imaz. 
Manuel Martínez Delgado, 
Serafín Marcos Sánchez, 
Benito Martínez del Castillo. 
Quirico Martínez Izquierdo,

fior Delegado de Hacienda la tenta en 
pública subasta del carro, caballería y 
guarniciones apresados con tabaco de 
contrabando según el expediente admi
nistrativo de este año n,® 263 bajo el
justiprecio seguiente:

Pweue
Un mulo entero, negro, sobre 

10 años edad, 1'60 metros al
zada, • 100*00

Un carro de trasporte ordina
rio viejo con esteras y toldo vie
jo. ■ . 90'00

Unas guarniciones viejas or- 
diñarías. • 10*00

de Condiciones que se halla de maní- 
tiesto en la Secretaria, contra el cual 
no se presentó en el plazo señalado en 
el artículo 29 de la Instrucción recia- 
mación alguna.

El tipo de subasta es cuatro pesetas 
por metro lineal de bordillo colocado, 
y no se admitirá proposición que exce
da de esta cantidad.

Para tomar parte en la subasta de
berá todo licitador depositar en la Caja 
del Ayuntamiento previamente al acto 
142 pesetas, y el que resulte rematante 
elevará este depósito hasta el diez por 
ciento de lo que importe la contrata 
partiéndose del supuesto que el número

, 200'00 I de metros á colocar serán 420.
eae=i j Las proposiciones serán iguales al 

La subasta se verificará en un solo | modelo que se inserta al final, deberán 
lote y no se adjudicará si la postura no j ir extendidas en papel sellado de la cía- 
cubre la tasac ón. se 11.- y presentarse á li mesa que

Los gastos de subasta y remate serán I presida el acto de las 10 á las 10 j, 
de cuenta del comprador. 1 acompañadas de la cédula personal del

Una vez adjudicado se requerirá al licitador y resguardo del depósito pro- 
aprehensor para que manifieste si de- I visional, en pliego cerrado, 
sea utilizar el derecho de tanteo que le I Modelo de proposición
está reservado por la ley y eri caso afir ..... de......s cédala
mativo sustituirá al rematante en su qne acompafl8| con capac,dad
derecho. I bastante para contratar enterado del

Los efectos podrán ser examinados de condiciones bajo las cuales el
por las personas á quienes ingrese, en P yugntam,ent0 de eata v¿la contrata la 
la Comandancia de Carabineros. colocación del bordillo de las aceras en

Lo que se anuncia par ^ conocímíen- ® caUe de lo8
to de las personas á quienes pueda in- deade la pla7oleta Den Ca8frarea al 
teresar. I edificio de los Lavaderos, y del anuncio

ttí nrd» 1916”E1 déla subasta inserto en el Bo l e t ín  
Adm mstrador, José Alorda, | q f ic ia l  n o......ae compromete á reali-

Total.

Relación de los aspirantes admitidos & to- I 
mar parte en el concurso anunciado pa- I 
ra la provisión, mediante examen, de pía- I 
^as de Ordenanzas y similares de los 1 
Gobiernos Civiles y demás dependencias I 8ECCI0R PBOvnrcm

D. Vicente Molina Vusía. 
Victoriano Monzón Vallejo. 
Juan Capote Rodr'guez. 
Dom'-ngo Cardona Ortolá. 
Florentino Canillo Rubio. 
Félix Carreto Cabezas. 
Bonifacio Casado Blanco. 
Francisco de Caso Andrés. 
Juan de Castrejon Moreno. 
Casimiro Coello Fernandex. 
Zacarías Cruz García. 
Isidro Chana San Antonio 
Alberto Diez Vicente. 
Jorge Esteban Abad. 
Santiago Fernandez Teso. 
Manuel Fernandez Quintana, 
Olegario Fuentetaja Pastor, 
Victoriano González Nuflez. 
Cirilo Rodríguez Expósito, 
Rafael Rodríguez González, 
Gerardo Rodríguez Gomar- 
Cayetano Rodríguez Parrilla. 
Emilio Rincón Prats. 
Manuel Rodríguez Rodea. 
Acisclo Roizo y Ruiz. 
Pedro Rueda González, 
Julián Romero Peña, 
Dionisio Salvador Zamora. 
Manuel Sánchez de la Torre. 
Primitivo Sancbidrián Gómez 
Alfonso Sanjuán Sever. 
Macario Santos Ayuso. 
Matías Sauz Martin.

I Justo Sendino Palacios, 
Ciríaco Serrano Pascual, 
Benito Sotoca López. 
Lorenzo Tejero Velasco. 
Prudencio Vega García. I " I ZAr ¡a oijra con sojeción á dichas con-
Evaristo Vallejo Lobo. I wum' I diciones al tipo de...... (en letras)....,Joaquín Vicente Perez. I AYUNTAMIENTO DELLUCHMAYOR I pegetaa y ,,,, céntimos.
Nemesio Vicente Martin | Anuncio.—En la Casa Consistorial de I (Fecha en letras y firma del propo»
Pedro del Viejo y Pinilla. | 68ta villa y ante la Comisión designada I nente.)
Blas Julián Valduncíel Manzanero. I ai efecto, se celebrará el día 24 del ac- I L’uchmayor 11 Septiembre 1916.—
José Yafiez Romero. I tuai y hora de las nueve de la mañana I El Alcalde, Lorenzo Cirerol.—P. A. del
Rufino Zamorano Alonso. I subasta pública para contratar la colo- I a .—El Secretario, Guillermo Aulet.

I Madrid, 13 de Septiembre de 1916,— I cac¡ón del bordillo de las aceras en un I -----
| El Subsecretario, A, Mendoza. I trozo de la calle de la Fuente con arre | Núm. 2203

(Gaceta 14 de Septiembre) | glo al pliego de condiciones que se ha- Anuncio.-En la Casa Consistorial de 
lia de manifiesto en la Secretarla, con- I Qg^a vma y ante ]a Comisión designada 
tra el cual no se presentó en el plazo I a| efectOf se celebrará el día 24 del ac« 
señalado en el art. 29 de la Instrucción I fua] y hora de las once de la mañana 
reclamación alguna. I BUbasta pública para contratar la colo-

El tipo de subasta es cuatro pesetas I cacj¿n del bordillo de las aceras, y pa- 
Núm 2207 I Por m6tro1 de bordillo colocado, I Beo centraj en ]a nUeva vía abierta des-

a  b min ír t r  a  PION I y u® 80 BdmitlrA ProposimóQ que exce- | de los Lavaderos á la Estación del ferro
, _ . D , I da de esta cantidad. I carrji con arreglo al pliego de condi-

de Propiedades é Impuestos de Baleares para tomar parte en la subasta do- cionea que 8e halla de manifiesto en la
- i berá todo licitador depositar en la Caja I Secretaria, contra el cual no se presen-

Ne g o c ia d o  d e  Pr o pie d a d e s del Ayuntamiento previamente al acto tó en el plazo 8efiaIad0 en el art.® 29
Por acuerdo del limo. Sr. Delegado I 142 pesetas, y el que resulte rematante dQ la in8trUcción reclamación alguna, 

de Hacienda de esta provincia, tendrá I elevará este depósito hasta el diez por El tipo de 8Uba8ta es seis pesetas por 
lugar el dia 10 de Octubre próximo á | ciento de lo que importe la contrata metro lineal de bordillo colocado, y no 
las doce de su mañana en las Gasas | partiendo del supuesto que el número I admitirá proposición que exceda de 
Consistoriales de la villa de Andraitx, I de á colocar serán unos 710. I eata cantidad.
la venta en pública subasta de los I Las proposiciones serán iguales al I para tomar' parle en ¡a subasta de
objetos encontrados por la fuerza de I modelo que se inserta al final, deberán I berá todo bcitador depositar en la Caja
Carabineros en la Oala'n Basset de I ir extendidas en papel sellado de la | de^ Ayuntamiento previamento al acto
dicha villa según el siguiente detalle: I clase 11,* y presentarse á la mesa que I pg8eta8> y que resulte rematante

I presida el acto de las 9 á las 9 y m0dia I e¡evar¿ 68te depósito hasta el diez por
Penue j acompañadas de la cédula personal del | emento de lo que importe la contrata

' | licitador y resguardo del depósito pro- I partiéndose del supuesto que el número
I vinsional, en pliego cerrado, | de cetros á colocar serán 634,

Modelo de proposición Las proposiciones serán iguales al
58'00 D.,... vecino de .... según la cédula ™ode10 »°e 86 in8erta al flnal- de^rá1?

personal que acompaña, con capacidad Ir extendida, en papel sellado de )» 
bastantes para contratar, enterado del clase 11.-y presen arseá la mesa que

Ki'rm I pliego de condiciones bajo las cuales el I Presida el acto de las 11 á las 11 y
54 00 Ayuntamiento de esta villa contrata la día acompañada de la cédula personal

colocación del bordillo de las aceras en del hc!‘adl?r ? resguardo del depósito
’ trozo de la calle de la Fuente, y del Provisional, en pliego cerrado.

r u . I anuncio de la subasta inserto en el Bo- | Modelo de proposición
La subasta se verificará en!los lotes OpluuL n 0.....  8e compromete D vecino de según la cédula

expresados y por pujas verbales, n0 I A rñal¡7ftr la obra con suieción á dichas I U..... vecino ae.......según ia ceau adjudicándose posturas que no cubran (en letra) Per80Dal Rue acompaña, con capacid^
i vaior I condiciones ai upo ae......(en leiraj.,, . i bastante para contratar, enterado del
Los efectos cuya subasta =e anuncia d l pliego de condiciones bajo las cuales «1

podrán ser examinados, por las perso- I ®c.ha ®n letra8 y tirma ael propo Ayuntamiento de esta villa contrata 1*
ñas á quienes interese, en la Ayudantía ne? ^L-vo, n Sentiembre 1916 - colocaci.ÓD del bo]rdni° de ac,era8 y p^ 
militar do Marín» y Dirección local de | ^deTos^de'^

A.—El Secretario, Guillermo Aulet, i ferrocrrril y del anuncio de la subasta 
—* I inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n,®..»**

Num, 2202 I ae compromete á realizar la obra coú
Anuncio.—En la Gasa Consistorial de | sujeción á dichas condiciones al tip0 

esta villa y ante la Comisión designada I de..... (en letras) ,.„ pesetas y.,,,, con* 
al efecto, se celebrará el dia 24 del ac- i timos.
tual y hora de las diez de la mañana I (Fecha en letras y firma del propo* 
subasta pública para contratar la colo- | nente.)
cación del bordillo de las aceras en el I Lluchmayor 11 Septiembre 1916. 
trozo de la calle de los Lavaderos desde | El Alcalde, Lorenzo Cirerol.—-P. A. del

Primer lote

10 Barricas cuarterolas de
marcas, 1 par de 

haya y 58 duelas de 
tamaños, .

Segundo lote

diferentes 
remos de 
diferentes

7 Tablones pino tea y 3 Ídem 
de Abeto, .

Total,

Navegación y pesca del distrito de 
Andraitx, donde están depositados,

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Palma 14 de Septiembre de 1916.—El 
Administrador, Rogelio Hernández.

Núm, 2215
ADMINISTRACION ESPECIAL 

d e r e n t a s  a r r e n d a d a s d e  ba l e a r e s
Anuncio. —El día 21 del actual á las

11 tendrá lugar en el despacho del se-
la plazoleta Den Castrares al edificio 1 A.—El Secretarlo, Guillermo Aulet । 
de los Lavaderos, con arreglo al pliego |
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas
3

Nüm, 2196

Mlnae-Belación de lee operaciones de reconocimiento, y, en su caso, de demarcación, que efectuará el personal técnico de este Distrito en loe dias que 4 

continuación se expresan, . -

REGISTROS CUYA DEMARCACION SE ANUNCIA
Su registrador 6 apoderado 

en esta Capitel

El mismo

Nímere Su título Tiraje donde radica Término municipal

Del 1» de Septiembre

758 Josefina «Son Fé», «BinUtria», «Son 
Siurana» y otros

Del 16 de

Alcudia

Septiembre

754 Santiago Santa Creuta Mercadal
755 Amadeo Térras Novas del predio Son 

Nadal Id.
756 San Juan Térras Novas de la Montaña 

Grossa del predio Foron- 
dones de Baix Id. D, Antonio Maclá Forés

5 al 9 de Octubre
D. Santiago Rubert Laporta

al as del niisiiio

Vecindad

MINAH T BEQI8TBOB COLINDANTES

Su nombre
Su dueño ó apoderado 

en ceta Capital Teetaded

D. Sebastián VilanovaLlopiBl Alcudia^^®^^^ a86j E| mi8roodel Puig (n,° 149) D. Rafael Reselló.Alemafiy Palma 
Id.

Barcelona

Id.

Id.

Of ic ia l  la citación que prescribe el articulo 36 del citado Reglamento. 
Palma 12 de Septiembre de 1916.-El Ingeniero Jefe, Ignacio Vidal.

Núm. 2205
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Desde el día 10 se halla detenida en 
el Oorral Común una oveja sin dueño 
conocido, Lo que se hace público para 
que el que se considere dueño pase á 
recogerla en la inteligencia que si trans* 
curren tres días desde la publicación 
del presente en el B, O. será vendida 
seguidamente en pública subasta. i

La Puebla 13 Septiembre 1916.—El I 
Alcalde, Juan Bennassar, ‘

Núm. 2211
D. Pedro Sampol Cerda, Secretario de la 

Junta municipal del Censo Electoral de 
la villa de Montuiri.
Oertifico: Que los Presidentes y Ad

juntos y sus correspondientes suplentes 
de cada una de las mesas electorales 
para las elecciones municipales, que 
Be han de celebrar el próximo 24 son 
los siguientes:

Distrito i? Sección z.* 
Presidente, D. Antonio Mayol Miralles 
Suplente, D, Antonio Martorell Miralles 
Adjunto, D. Antonio Miralles Ribas 
' Id, D. Bartolomé Molí Nicolau 
Suplente, D. Bartolomé Sampol Oerdá 

Id. D. José Roca Mayol
Distrito 2.° Sección 3.a 

Presidente, D. Antonio Jordá Bufiola 
Suplente, D. Antonio Manera Mayol 
Adjunto, D. Cristóbal Qornals Vaquer 

Id, D. Pedro J. Miralles Miralles
Suplente, D. José Mas Cerda

Id. D. Buenaventura Mayol Mayol 
Y para que conste y se remita la 

Precedente certificación al Presidente 
la Junta provincial del Censo Elec

toral para su debida publicación en el
0., libro la presente visada por el 

8r. Presidente, en Montuiri á 14 de 
Septiembre de 1916.—Pedro Sampol, 
Secretario.—V.® B.e— Gabriel Cerdá.

Núm. 2206
Antonio Nuftei de Catiro y Salcedo, 

^uee de primera inetancia del dtitric# 
* la Catedral de esta ciudad.
En los autos ejecutivos que se siguen 

^te este Juzgado y Secretaria de don 
^an Bestard, por el Procurador D. Mi- 
Idel Oiiver á nombre de D. José Miró

Arbona, contra los herederos deseo ■ 
ácidos de D. Antonio Bauza y Enseñat, 
lobre pago de cantidad; se ha acordado 
^ear á pública subasta por término de 
Veinte dias la siguiente finca.

Una casa y corral sita en la cíudac 
T6 Sólier, señalada con el número cua- 
Nnta y dos de la calle del Mar, man

zana cuarenta y ocho, compuesta de 
planta baja, piso y desván, de exten 
sión de sesenta y seis metros ochenta y 
cuatro decímetros y diez centímetros 
cuadrados; lindante á la derecha, en
trando, con casa de Buenaventura 
Mayol, á la izquierda, con casa de Bar
tolomé Miró y A la espalda con corral 
de Francisca Morey; justipreciada en 
quince mil pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
dia doce de Octubre próximo y hora de 
las once, ante el presente Juzgado y 
bajo las siguientes condiciones:

1 .* Que todo licitador, á excepción 
del ejecutante, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente 
en mesa del Juzgado, ó en ei establecí 
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos al diez por 
ciento del justiprecio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; cuyas consignacio 
nes se devolverán á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta,

2 .a No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio.

3 .a En virtud de lo prevenido en la 
vigente ley Hipotecaria, el comprador 
ha de hacerse cargo del gravamen de 
dos mil trecientas veinte y cinco pese
tas veinte y cinco céntimos, que como 
preferente al crédito del ejecutante re
sulta gravada la finca que se enagena, 
como procedente de Pedro Juan Bauzá 
y Mayol, afecta á la obligación impues
ta á sus hijos y herederos Antonio, Vi
cente y Pedro Juan Bauzá y Enseñat, 
en su testamento de satisfacer por par
tes iguales dicha suma que el testador 
declaró haber cobrado procedente de 
la legitima paterna y materna de su 
consorte Isabel María Enseñat y Co¡om,

4 .a Los títulos de propiedad de la 
descrita finca, estarán de manifiesto en 
la Secretaria, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, con ios cuales deberán con
formarse sin que tengan derecho á 
exigir otros.

5 .a Que todos los gastos de remate, 
escritura de traspaso, matriz inclusive, 
impuestos y demás gastos motivados 
por el mismo, serán de la exclusiva 
cuenta del rematante,

6 .a Que todas las costas y gastos 
que se ocasionen á instancia del rema
tante, si se personara en el juicio, serán 
de cuenta del mismo.

Palma trece Septiembre de mil nove
cientos diez y seis.—Antonio Nuñez de 
Castro,—Ante mi. P. L del Secretario

Bestard, Matías Bennasar, Oficial ha
bilitado, NOMBRES DI LOS 0ONTBIBUT1NTE8

Peeetai

Núm. 2216 '
ARRIENDO DE CONTRIBUCIONES 

É IMPUESTOS DE BALEABB3
Anuncia. - Habiéndose recibido en 

este Arriendo los recibos por el impues
to de Utilidades sobre préstamos hipo
tecarios del corriente año de 1916, 
correspondientes á esta capital, se ad
vierte á los Sres. Contribuyentes que 
pueden hacerlos efectivos hasta el día 
20 del corriente mes sin imposición de 
recargos, en esta Oficina recaudatoria 
calle de Vilanova núm. 9 desde las 8 á 
las 13.

Lo que se hace público para cono
cimiento de aquellos contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Palma 9 de Septiembre 1916.—El 
Arrendatario, Bartolomé Mir.

Núm. 2174
CONTRIBUCION TERRITORIAL

2.° trimestre de 1916
D. Juan Riutord y Riutord, Agente Eje

cutivo de la Zona de Manacor de la 
que es Arrendatario don Bartolomé 
Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por uébitos del citado con
cepto correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que á continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto, 
para que puedan llegar á conocimiento 
de los mismos que con fecha 2 de Sep
tiembre de 1916 he dictado la siguiente 

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado.—De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
mcuraos en el 2.° grado de apremio y 
recargo de 10 p§ sobre el importe to
tal del descubierto a los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Notifiquese á los mismos esta pro
videncia, A fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el piazo de 
24 ñoras, adviniéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, seña
lándose al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al dr. Re
gistrador de la Propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em
bargo».

Petra.—Rústica de 1916 
Miguel Bauzá Genovard, •
Herederos de Juan Font. .
Monserrate Font Riutort. .
Magdalena Font Salas. .
Miguel Juan S&lom Gil. .
Bartolomé Bosch Sureda. .
Francisco Fernandez. •
Andrés Mesquida Rusiñol .
Lorenzo Miquel Sansó. .
Bárbara Nicolau Font. .
Juan Perelló Mor». •
P. Juan Ser vera Fornés. .
Rafael Aguiló Fueter. .
Antonia Alzamora Femenias. .
Antonio Bennasar Amengual. .
Margarita Femenias Mestre. ,
Francisca Ferrer Ferragut. .
Juan Font Bauzá. .
Garlos Galmés Horrach. .
Bartolomé Genovard Oliver. .
Guillermo Gomis Gairé. .
Bárbara Lladó Oarbonell. .
Gabriel Torrens Maimó. .
Bartolomé Bou Jaume. .
Pablo Bou Jaume. .
Antonia Font Amengual. .
Juan Galmés Domenge. .
Antonia Gallará Gallará, .
Julián Gomila Febrer. .
María Juan Mesquida. •
Mateo Matas Perol. <
Francisca Mayol de la Posada «
Catalina Morey Sastre. 
Juan Noguera Sansó 
Jaime Riera Parera. .
Antonio Riera Morey. <
Francisca Riutoit Galmés, 
María Tous Cabrer.
Bartolomé Truyols Galmés, 
Guillermo Alcover Llull. 
Cosme Bauzá Follana. 
Antonia Bestard Mafle. 
Juan Bonnin Miró, 
Magdalena Brunet, 
Antonia Darder Taberner. 
Guillermo Font Salom. 
Antonio Fullana Mayol. 
Antonio Galmés Juliá. 
Pedrona Galmés Juliá. 
'lateo Galmés Vanrell. 
Juana María Genovard, 
Antonio Horrach Amengual, 
Juan Lladó Darder.
Jaime Más Monserrat. 
Barbará Maymó Caldentey. 
Gabriel Maimó Galmés. 
Bernardo Mayol Más. 
Margarita Mestre Mestre, 
¿edro Ribot Mestre. 
jebastián Rigo Alzamora. 
Jaime Roca Gibert.
debastián Rubí Magraner,

13‘98 
9‘56

11*99 
3*17 
2*10 
4*84 
5*12 
3*23 
6*00 
4*90 
6'96

39*27 
4*08 
3*66 
2*26 
2*58 
6-44 
4*94 
3*12 
1*88 
1*94 
2*47 
4*52 
4*08 
4*08 
8*88 
4*30 
4*30 
3*88 
3*01 
6*66 
2*37 
2*26 
5*38 
2*69 
2*15 
6*02 
5*58 
4*08 
1*94 
0*86 
0*22 
1*29 
1*94 
1*08 
3*44 
0*43 
0*65 
0*65 
0*43 
2*15 
2*15 
0*43 
1*72 
3*02 
2*58 
1*08 
1*51 
0*65 
1*72 
2*58 
1*94

M.C.D. 2022



Petetu PMetM Pweias

Juan Salem Sastre, 
Jaime Sansó Font. ,
Franc * Ana Santandreu Salem, 
María Sastre RosselJó, .
Juan Améngual Gayá, ,
Gabriel Bosch, ।
Ana Bareeld» ,
Juan Barceló Mayol. ,
M.a Ana Barceló Mayol. .
Magdalena Barceló MayeL ,
Juan Bauzá Mayoli. .
Magdalena Bauzá Mayol, ,
Rafael Bergas Blay, ,
Nicolás Bergas Perelió, ,
Francisca Ana Bonet Font, .
Bartolomé Castor Fontanente, « 
Sebastián Catalá, ,
Miguel Delmau Bauzá, ,
Pedro Miguel Durán Galmés, ।
Gabriel Ferrer Mesquida, ,
Catalina Fiol Bosa, ,
Esteban Font Caragol, •
Juan Font Polegróa, ,
Gudiermo Fullana Marti, .
Damián Garí Mayol. ,
Pedro J Gayá Bauzá, ,
Guillermo Gayá Cambies. .
Francisco Gayá Gual hermanos, 
Margarita Gayá Sansó. ,
Francisco Gomtla Vadell, ,
Antonio Frau Massanet. ,
Antonio Grímalt, ,
María Grimalt Ginard, .
José Castor Sunré. .
Andrés Lliteras Cerdá. .
Juana María Lliteras Morey. ,
Juana M.* Llompard Femenias, 
Francisco Llompart Riera. .
Antonio Llull Qaldentey. . .
Bernardo Llull Pocovi. .
Antonio Llull Riera. .
An'onio Marti Cama, ,
Francisco Matas Barceló, ,
Esteban Nadal Cerdá, ,
Antonia Ana Nicolau, ,
Jaime Mesquida Font, ,
Apoloniu Nicolau. ,
Francisco Oliver Munar, ,
Miguel Patera Ferrer, ,
Barbara Quetglas Febrer. .
Juan Riera Garreta. ,
Damián Roig Fiuxá, ,
Francisca Ana Roig Ribas. ,
Angela Rosselló, ,
Catalina Rosselló Carlota. .
Juan Rosselló Sureda, .
Antón o Salas, ,
Miguel Saiom Pujol, .
P. José Sansó Rosselló. ,
Antonio Sastre Muntaner, ,

San Juan
Antonia Compañy Fiol, ,
Arnaldo Gayá Gayá. ,
Bartolomé Gayá Pascual, ,
Gabriel Gual Bonet, .
Juan Oliver Riutort, ,
Pedro Améngual Bauzá. ,
Sebastián Compañy Mayol, .
Bernardo Bauzá Font, ,
José Bauzá Capaller, ,
Jaime Boned Mayol, .
Francisco Roig Expósito, ,
Juan Barceló Sansó, ,
Juan Ferragut Font. ,
Mateo Gari Catalá, .
Juan Riera. ,
Guihermó Barceló. ,
Francisca Bauzá Bonet. ,
Antonio Bauza (Fraró). ,
Antonia Ana Bonet Mayol, ,
José Estelnch Colom. ,
Juan Ferragut Antich, ,
Margarita Fiol (Vidala), ,
Miguel Gayá (Serial), ,
Francisco Matas Barceló, ,
Antonio Mirailes Gayá. .
Juan Nicolau Gayá. .
Amador Nigorra Bauzá. .
Antonio Puig Compañy. .
Margarita Roig Mas. .
Apoloma Sansó Mora. ,
Magdalena Barceló Mayol. .
Francisca Ana Barceló, ,
Juan Bauza Barceló. .
Catalina Bauzá Bover. ,
Esteban Bauza, ,
Salvador Bauzá (Revell), .
Francisca Bou (Gelada). ,
Juana M.a Bover R.utort, ,
Mateo Catalá Bauzá, ,

1*61 
1*72 
1*08 
2*16 
1*51 
l‘O8 
1'9^ 
1*94 
8-2^ 
1*08 
1*08 
0 86 
0*65 
0*86 
0*41;
1*94 
3*22 
0*86 
1*72
1*26 
0*86
2*15 
2*58 
2*68 
2*15
1*61 
3*02 
1*51 
0*43
3-02 
0*22 
0*22 
2*37 
1*94 
3*22 
215 
2*15 
2*15 
1-51 
3'02 
1-08 
0*65 
2'80 
1*51 
1'29 
1*51 
2'37 
0*43 
2'15 
1*94 
1*94 
1'72 
0*86 
1*08 
0'65 
1*94 
1*51
3*22 
0*22 
1*29

5*87 
17*21 
26*32

4*46 
64*70

6*86 
3-9ii 
3*98 
4*08 
3-37 
2'69 
2*69 
2*26 
2*58 
2*37 
0*65 
2*58 
1'5; 
0*2k. 
0 43 
0'22 
0*43 
1*72 
3*22 
1*94 
1*94 
2*11 
2*15 
U*6í 
0*45 
3*2;
0*41 
0*45 
2'81 
0'6t
0*43 
1*08 
0*22 
1*29

Catalina Catalá Molondía; . 1'08
Bernardo Ciar, . 2*58
Juana Ana Fontirroig, . 1*72
Gabriel Gallard, . 0*22
Miguel Garí Bcrdoy, , 1’72
Ramón Gayá Bauzá, . 1*51
Juan Gayá Vadell. . 2*80
Miguel Gelabert Gelabert. , 2*80
Jaime Gelabert Roseiló, , 0*65
Pedro Gelabert , 0*22
Miguel Saide Gual. . 1'08
Jaime Lliteras Riera. , 2*80
Pedro Mayol. , 0*65
Francisca Nicolau. , 0*22
Guillermo N;colau. , 0*22
Bárbara Noguera Ginard, . 1'94
Rafael Ribas de Antonio, . 2*15
Bárbara Riutord, , 1*94
Esteban Riutort (Torrát). , 1*61
María Riutort CarbonelL . 1‘94
Jaime Rosselló Bauzá, , 2*37
María Sagraras SampoL , 0*22

■ Margarita Sansó Bover. . 0*86

Petra,—Afta 1915
Antonia Darder Taberner. , 3*94
Bartolomé Bosch Sureda. , 9 84
Magdalena Mora Riera. , 10*06
Juan Perelió Mora. . 7*00
P. Juan Servera Fornés, , 78*99
Antonia Alzamora. , 1*86
Juan Font Bauza. , 2*82
Margarita Maymó Gil. , 3'39
Gabriel Torrens Maymó. . 2'29
Pablo Bou Jaume. . 2*07
Antonia Font Améngual. , 3*94
Sebastián Fullana herederos, , 2*19
Juan Galmés Domenge. . 4*28
Antonio Gallard Gallard, . 4*28
Heds. de Guillermo Garí Ferrer 1'86
Francisca Ana Riutort Galmés. 6*14
Ant.° Sastre Pascual herederos, 3'17
María Tous Cabrer. , 2'84
Bartolomé Truyols Galmés. , 4*14
P. Juan Vallcaneras. , 2*52
Antonia Bestard Mañe. . 0'28
Antonia Fullana Mayol, , 0*43
Antonio Galmés Juliá, , 0'65
Pedrona Galmés Juliá. . 0*65
Mateo Galmés Vanrell. . 0*43
Juan Lladó Darder. . 0*43
Gabriel Maymó Más. . 2*63
Sebastián Rigo Alzamora, . 1*78
Jaime Boca Gibert. . 2*63
Margarita Sastre Rosselló. . 2*18
María Ana Barceló Mayol, . 3*28
Juan Bauzá Mayolé, . 1*10
Bartolomé Pastor Taltavull, . 1*97
Francisco Catalá, . 3'06
Sebastián Catalá, , 3*28
Pedro y Miguel Durán Galmés , 1*75
Esteban Font Carago!, , 2*13
Juan Font Pollgrós, . 2*63
Guillermo Fullana Marti. , 2 63
Damián Garí Mayol. , 2*18
Heds. de Francisco Gayá Gdál. 1*53 
Antonia Grau Massanet. , 0*22
Antonio Grimalt. , 0*22
Isabel Grimalt Ginard, . 2‘40
María Grimalt G.nard, , 2*40
José Castor Sunré, • , 1*97
Juana M,* Lliteras Morey, , 2*18
Juana M,e Llompart Femenias, 2*18
Francisco Llompart Riera, , 2'18
Bernardo Llull Pocovi, , 3'0b
Antonia Llull Riera, , 1*10
Francisco Matas Barceló, , 2*85
Francisco Onver Munar, i 0'43
Damián Roig Fiuxá, , 1*75
Angela Rosselló, , 1*10
Ca-alina Rosselló Carlota, , 0*65
Juan Rosselló Sureda, , 1*97
Miguel Salom Pujol, , 3*28
Pedro José Sansó Rosselló, , 0*22
Juan Sastre Riera. . , 1*31

San Juan
José Bauzá Capailer. , 2*13
Bartolomé Gayá Florít. , 7*34
Bartolomé Gayá Jaume, . 31*16
Guillermo Nicolau Barceló. , 3*60
Francisco Catalá Bauzá, , 6'5?
Sebastián Compañy Mayel, , 5*91
Mateo Matas Pons. , 2*51
Francisco Roig Espósito, , 2*73
Antomo Bauzá Fraró, , 1*53
Bartolomé Catalá Sansó, , 1*31
Miguel Gayá Serial. , 2*18
Juan Nicolau Gayá. . 1*97
Amador Nigorra Bauzá. , 2*18
Antonio Puig Compañy, , 2*18

Catalina Bauzá Bover. . 2*85
Esteban Bauzá Brú, . 0*65
Salvador Bauzá MorelL . 0*43
Mateo Bauzá Bauzá. . 1*31
Francisco Bauzá (Jeroni). , 1*10
Gabriel Gallard. , 0‘22
Rafael Saix Gaul. . 1'10
Francisca Nicolau, . 0'22
Guillermo Nicolau. . 0'22
Bárbara Noguera Ginard. , 1*97
Jaime Rosselló Bauzá. , 2*40

Petra.—Año 19x4
Margarita Bauzá CapalleL , 2*95
Magdalena Barceló Mestre. . 2'63
Bartolomé Castor Fontenet. , 1'97
José Castor Sunré. . 1'97
P. José Sansó Roseiló. . 0'22
Juan Sastre Riera. , 1*31

San Juan
Francisco Matas Barceló, , 2*24
Juan Gual Barceló. , 2*96
Miguel Gayá Serrat, . 2*18
Juan Nicolau Gayá. , 1‘97
Amador Nigorra Bauzá. . 2'18
Bartolomé Bover (Patera). , 0'22
Gabriel Gallard. . 0'22
Guillermo Nicolau (Boya). . 0*22
Petra.—Año 1916, Contribución Urbana 
Rafael Aguiló Picó. , 3*28
Juan Bauzá. . 3*78
Salvador Bauzá herederos, . 4 06
Sebastián Oaldentey Darder. . 2'28
Miguel Gomis Torrens. . 2*28
Gabriel Moragues Matas. , 6 32
Sebastián Rubí Magraner. * 1*89
Bartolomé Santandreu Riera. , 2 53
Bartolomé Bosch Sureda. . 3*78
Jerónima Vadell Torrens. , 4*30
Miguel Bauzá Genovard. . 2*78
Feliciano Bonnin Miró. , 2*53
Bartolomé Oaldentey Riera. , 1*01
Francisca Darder Ramis, , 0*51
Antonio Febrer Sansó. , 1*01
Miguel Femenias Mestre. . 1*01
Amonio Fiol Mascaré. . 0'76
Juan Font Bauzá. , 0'76
Madalena Font Salas. . 1*52
Tomás Font Salas. . 0*25
Barbara Maimó Oaldentey. . 3'54
Benito Mestre Darder. , 1'52
José Mestre Ribot. . 2 53
Isabel Perelió Torrens. , 0*25
Antonio Paréis herederos. , 3'29
Antonio Paréis Gaimés. , 2*53
Bárbara Ribot Darder. , 3'29
Margarita Ribot Llull. , 3*03
Isabel Riera Mestre, , 1*52
P. Juan Rigo Llull, . 0*51
Jaime Bigo Mesare, , 0*51
José Rigo Mestre. , 1*26
Gabnei Riutort Ferrer. , 1*52
Pedro Riutort Santandreu. « 3'03
Antonio Roseiló Ripoll, , 1*26
Magdalena Sansó de Sorra. , 1'01
Juan Serralta. , 1*26
P. José Servera Oánaves. , 0*76
Jorge Torrens ti. Delmau. . 3*29
Magdalena Vanrell Siurana. , 3*29
Banolomé Bauzá Jaume. . 0*76
Jerónimo Febrer Estelnch, , 0*25
Juan Fiuxá Nadal, , 1*52
Jaime Font Más, , 0*76
Juan Galmés Morey. , 1*26
Rafael Galmés Morey. , 1*26
Guillermo Gazá Cambrú. . 0*76
Bartolomé Bigora Barceló, , 0*76
Gabriel Ribas Más. . 0*76
Guillermo Riera Maternales, , 0*25
Juan Sansó Gomila. , 0*25

San Juan
Antonio Malas Roig. . 2*84
Juan Oliver Riutort, • 14*78
Miguel Barceló Barceló. , 4*06
Gabriel Daimau Matas. . 2*15
Bernardina Font Bauzá, . 6*82
Arnaldo Gayá Gayá. . 2*90
Gabriel Gual Bonet. , 1*89
Monserrate Puig Mayol. . 4*30
Juan Sureda Veri. . 5*10
Mmío o  Barceló Nigorra. . 1*01
Manas Bauzá Barceló. . 0'76
Juan Bauzá Bauzá. , 3*54
Miguel Buuzá Bonet, , 2*03
Antonio Bauzá Marimón, , 3*03
Juan Bonet Hugueh . 2*78
José Estelnch Colón, , 2*52
Mana Flont Morey, . 2'03
Bernardino Font Ferriol, , 2*78

Fweui
Guillermo Gayá Florit. V62 1
Bartolomé Gayá Jaume, 3'03
Juan Gual Bonet. 0'51
Ana Juan Juan, 0'76
Juan Más Bauxá. 2*03
Cosme Más Jaume, 6'88
María Nicolau Bordoy. 2*27
María Nicolau Mayol. 1'52
Bartolomé Nigorra Barceló. 2'53
Amador Nigorra Bauzá. 0'79
Francisca Ana Nigorra, 8*29
Jaime Noguera Ooll. 0*61
Catalina Sastre Compañy, 1'28
Miguel Sastre Compañy. 3'29
José Sorell Vaquer. 2'53
Cosme Morey Bou. 1'29
Magdalena Barceló Mayol. 0'79
Guillermo Crespí. 0*29
Bartolomé Catalá Sansó. 0'76
Lorenzo Juan Jaume. 2'78
Rafael Nigorra Gayá. 2*03
Guillermo Font Roseiló, 1*01
Juan Font Vadell, 1*77
José Genovard Gelabert, 0*51
Guillermo Gomila Alcover, 0'76
Juana M.* Gomila Alomar, 0'51
Magdalena Gomila Alomar, 0*61
Juana M? Mayol Bauzá, 0*51
Salvador Mayol Catox. 1'01
Miguel Munar. 1*52
Catalina Nicolau Améngual, 3'29
María Nigorra Barceló. 0*76
Jaime Oliver Ferragut, 2*53
Pedro Picornell. 2'03
Juan Roseiló Gallet. 2*53 te
Margarita Sansó Bover. 1*01 | h
Magdalena Sastre Morey, 1*26 n
Guillermo Sastre Mayol, 8*48 a

Petra,—Ano de xgxS U
Gabriel Maymó Gil. 2*28 k
Juan B. Bosch Sureda. 3*78
Antonio Fiol Mascaré, 0*76 et
Juan Font Bauzá. 0*76
Catalina Font Riutort. 2'27 0
Tomás Font Salas. 0'25
Benito Mestre Darder. 1'62
Antonio Font Galmés. 2*53
Gabriel Ramis Riera. 1*26
Bárbara Ribot Darder. 3'29 J
Isabel Riera Mestre. 1*52
Juan R go Llull. 0*51 TJaime Rigo Mestre, 0*51
José Rigo Mestre. 1*26
Antonia Roseiló Ripoll. 1*26
Magdalena Sansó de Berra. 1*01
Pedro José Servera Cánavea. 0'76
Bartolomé Bauzá Jaume. 0*76
Jerónimo Febrer Estelrich, 0*25 a
Juan Fiuxá Nadal. 1*52 ti
Jaime Font Más, 0'76 Q
Juan Galmés Morey, 1*26 c
Guillermo Gayá Campiña. 0*76 c
Guillermo Riera Matemalaa, 0*25 e
Francisco Sansó Gomila. 0*25 6

San Juan 1 
¡

Masiana Bauzá Barceló, 0'76 a
Antonio Bauzá Marimóa, 3*03 e
Guillermo Gayá Florit, 1*52
Juan Gual Bonet, 0'61 E
Juan Más Bauzá. 2'02 n
María Nijolau Mayol. e
Amador Nigorra Bauzá 0'76
Francisca Ana Nigorra, 3*29 p
José Sorell Vaquer. 2*63 p
Antouio Bonet Ferragut. 2'02 c
Cosme Morey Bou. 1‘26
Jaime Barceló Morey. 0*76 C
Salvador Mayol (Gatolx), roí
María Nigorra Barceló. 0*7»
Jaime Onver Ferragut, 2'53
Pedro Picornell (Chenchú), 2*02
Juan Roseiló (Gallet), 2'53
Guillermo Mestre Mayol. 3*55

Petra,—Año 19x4
Antonio Fiol Mascaré hereda. . 0'76
Gabriel Ramis Riera. 1*26
Bartolomé Bauzá Jaume, 0*76
Juan Fiuxá Nadal, 1*^
Jaime Font Más, 0‘7»
Francisco Sansón Gomila, 0*26

Sau Juan
Amador Nigorra Bauzá. 0*70
Juan Roseiló Gallet, 0*53

Petra 7 de Septiembre de
Recaudador Ejecuticuvo, Juan Biiitart'
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